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ViSt3 la O,..'~':en <'el M;nister.0 d~ Industria y Enl?r,,::~ de fech~ 23
de julio de 1987 «woletin Oficial dcl Est:1dCt> de 28 de ~gcstG), p:Jr
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23739 ORDENde 6 de octubre de 1987 por la que se autoriza
el traspaso de los beneficios fiscales que le fueror.
concedidos a la Empresa «Fabersanitas. Sociedad
Anónima» (exped:ente Ve/59), a favor de «Becton
Dickinson Fabersanitas, Sociedad Anónima».

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 29 de
junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto), por
la que se autoriza el traspaso de los beneficios fiscales concedido!!
a la Empresa «Fabersanitas, Sociedad Anónima» (expediente::
VC/59), al amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto 3415/1978,
de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrer(
de 1979), que declaró a dicha Empresa comprendida en zona df
pref~rente localización industrial del Val1e del Cinca, y en la Order;
de este Departamento de 8 de &bril de 1986 (<<Boletín Oficial de:
Estado» de 27 de mayo), a favor de la Empresa «Becton Dickinson
Fabersanitas, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d(
Tributos, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Ql.le los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«FaberS<1:ütas, Sociedad An6nimID) (expediente VC/59), por Orden
de eSlC Departamento de Economía y Hacienda de 30 de mayo df
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de junio), para 1(1
arr.pliáción en el poligono ind.ustrial de Fraga (Huesca), de UDé,
industria de fubric.,ición de jeringuilhs y agujas hipodérmicas, sear
atribuidos a la Ernpre~,a «3eeton Didunson Fabersanitas, Sociedac
Anónima>\ permanecien80 invariables las condiciones por las que
se con:culCron dichos benf'fir.ios y quedando sujeta la Emprcs<
antes rnent"ionada para el disfrute de éstos, a! cumplimiento de la~

obl:f;~tciOI1CS contraídas por d anterior beneficiario.
Scc:.mdo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurs(

de re!YJ<:i~'ión, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 1<'
Ley de PIO':'f'dirnH,'n!o Administrativo, ante el Ministerio d~

Eccr.on~iJ. y H,;.ci,::nda en el pInzo de un mes contado a partir de
día s¡guir~le ai de su p.:blicacién.

la que se acepta la renuncia formulada por la Empresa «Vicente::
Escolano Sabatef)) (A/6l), a los beneficios que le fueron concedi·
dos, previsto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 dejunio. y Order,
de este Departamento de 30 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial de~
Estado)) de 13 de julio), que declaró a dicha Empresa comprendidé:
en poHgono de preferente localización industrial,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley d(
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi
dos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda df
fecha 30 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de S
de noviembre) a la Empresa «Vicente Escolano Sabatero (A/61).
para el traslado y ampliación al polígono industrial «Campo Alto))
de EIda (Alicante), de un taller de matricería, por renuncia expreSé:
de la Empresa.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia, desde la
fecha de su presentación, de 13 de febrero de 1987.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de!
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, la Empresa está obligad<>
a devolver los beneficios y subvenciones disfrutadas.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recursc
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio dl
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Dma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

L0 q~;~ cc·m:.mico a V. l. p<'!ra su conocimiento y efectos.
tfadnd. 6 de octubre de 1937.-P. D. (Or~l<:n dc 31 de julio d(

1985), el Diredcr genera: ce Trib..nos, Mif;úd Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2.371't O ORDEN de i de octubre de 1987 por la que Si
mcdUlca a la firma (Sanapi¡Js,>, el regfmen de irá/ice
de perjeccionamie'1to activo, pa....a la importación dE
po/¡cs;ire;:D y la exportación de ePlbalajes.

nm~. Sr.: CurnJ.'~idos los trámit~s reg.lamer:.tarios en el expe·
óc"te promovido ¡:'Jl la Empresa «S,::naplás'», so:icitand·J mojifi.·
cación dd régimen dc tráfico dc perfeccionam~ento activo par~ la

ORDEN d..- 6 dI"' octi.:ke de 1987 ,':lor!Q ql'C S2 aCaJta
lo rcm,ncia d:¡ las beneficios fis,-:;"1{C3 cCI/ccel:'dJS ci la
D,:pJ,:,sa (Vi"ente Escolano S_.t>a;,~¡';j f ..!¡'6/), al
anl[':]i"(} dE /0 dispuesto En la Ley 152/19(;3, de 2 de
dh:hmbr,~. sob:e industrias de iI~!e"es prc./ácme.
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tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente pare aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la l~g.islaci6n en vigor en el momento de su concesión que
ha de sunir efectos sobre hechos imponibles futuros, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
e~tablecido en el artíctl10 5.0 del Real Decreto 752/198 S, de 24 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
a~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primera,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de eóda
tributo, a las específicas del régimen que denva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 752/1985, de 25 de mayo, que crea la zona de u:-g.ente
reindustriahzación de Vigo-El Ferrol, se otorga el siguiente benefi
cio fis.cal a las Empresas que al final se relacionan.

Las Empresas ~ue se instalen en la zona de urgente reindustriali·
zaci6n podrán solicitar, en cualquier momento, y sin ~rjujcio de
posterÍon:s rectificaciones, la aprobación de los planes de amortiza
ción a Que se refieren los artículos 19, segundo d) de la Ley
44/1978, Y 13 f) dos, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurren en los elementos objeto del plan,
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado, se con
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el (Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
'Ir20.tado d~ 12 de junio de 1985.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan .':::ogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes, en una zona o polígono de preferente localización industrial,
o en una gmn área de ex.pansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la OffilSlon en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación ¡;on las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
tetal o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así corno los
corresl"'ondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes o programas de reindus!rialización,
dará lug~r a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintegro, a que se refi<"re el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo d~ la cuantía de dichos benefIcios,
en función de la gravedad del L."lcumplimiento y sin pe!juido de la
aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de respcnst.bilidad
contra le·s 03dministradores de la Empresa por los d&ños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse ree'.lrso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu1:J 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
FAOnG,:~lía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día sig,liente al de su publicación.

SeKto.-R.J:13ción de E!npresas:

~<Tres¡;¡'';a» (a constituir) (expediente GF/26).-Fecha de solici
tud: 15 de enero de 1985. Imta.lOici6n en El Ferrol de una industria
de transfüm1ación de re~idiJos sólidos.

,<Talk,'es LontreirID) (cxptdü:nte GV/99).-Fect.a de sol¡~i1Ud: 3
de abril de 1987. Tntslada a Vilariños·Hi'J Can~as, de una ir:d:.:.stria
de r~parJ.;;:lén de autcmóviks.

Lo q:.~::; (,Qm'_~nicc a V. 1. pMa su cono~irr:iento y efectos.
l<rcnd, 25 de sc;:;tiem':.re de 1927.-f'. D. (Orcen d.:: Ji ~e j:..:!io

de lSS."), el Dircctcr general de Trioutc>~, Miguel Cruz A::':".lcr6s.

&'10. Sr. SccretE.rio de Estado de H:"clenda.

-


